
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIóN
AMPL¡ACIóN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 10 LEY 20.671, REEMPLAZAOO POR LEY .20,?72 NUMERO OE PERMISO

1'164

FECHA

3000-'t6

tf UNtctP-,\UDAt) DE

DIRECCION DE OBRAS . I, IIIUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1" de la Ley 20.671, modificada pot la ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampl¡ación de V¡vienda Social suscrita por el prop¡etario correspondiente

al expediente N" 't8158 de fecha 19/08/2015

RESUELVO:
l.- Otorgar Certiflcado de Regutarización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepc¡ón defin¡tiva de la Ampliación

de la Vivienda Social con una supeficie de 52!59 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /c¿mino PUERfO BERTRAND

01920 Lote N" Manzana Sector

URBANO Zona ZHR6

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO

CARES LLANOS REll'IUNDO

R,U,f.

13110563-0

RFPRESEñTANÍ E LEGAL del PROPIETARIO RUT

TEMUCO ú URBANo RURAL

3,- lndiv¡dualización delA urtecto ver nota

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Art. 1" de la Ley No 20.772,los funcionarios municipales quedan excentos de fo

dispueslo en elArt. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios

NOTA; Deberá condrnir este profesional en cáso de empliacioñes en 2do piso o supeñores, salvo que cu€ñte con infome Favorable de lnspección d€
Obra de la O.O M.

NIVEL DESTINO CLASIFIcAcIÓN M2 SUBTOTAL
c3 52,59 8.697.019

TOTAL REGULARIZADO EN ESfE CERTIFICADO 52,59 8.697.019

NOIúBRE O RAZÓN SOCIAL de re Empfesa de|ARQUITECTO o PROFESIONAL COMPETENTE (§ proc€de) R.U.T.

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSAEIE R,U,T

ovALLE coñuEpaN tvIARLENE DEL CARMEN 107263144

TOTAL CONSfRUIDOA LA FECI{A 62,67 . D.F.L. M2
EXENTO OERECHOS - LEY NO 20.772

NOÍAS :

Il lcualquier diferencia delpresenle proyecto con la realidad, provocará la anuláción detprcsenle pembo

En la apfobación de proyectos y recepciones que se acogen at A-rt. 1 ' Transilorio de la Ley N' 20.772, los luncionarios municjpales quedan exentG de lo
dispu6toen elArt.22, de la LGUC, sobre respoñsabi¡¡dad de los funcionarios.
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ECTOR NICfPALES

C) Los antecedentes exigidos en el art¡culo 10 de la Ley N" 20.671, rcemplazado pot la LEY 20.772.

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Cert¡flcado de

Regularización

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado
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T RoLSll

2 lNo se electuóvis¡ta a rerre¡0.

lElp,oant" 
p"-,.0 

"prr"ba 
52.59m82 en 1 piso. Complobndo un totatde 62.67mts2 6n I piso, desfno vivienda.

I

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


